RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  15  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001887, Ent. N° 1514/15)

VISTO: que el Ministerio de Economía y Finanzas remite actuaciones relacionadas con el Contrato de Préstamo N° 3398/0C-UR, celebrado por la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), con fecha 13 de febrero de 2015;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 15 de enero de 2015, se aprobó el Proyecto de Contrato de Préstamo destinado a financiar parcialmente el Programa de Fortalecimiento de la Gestión Presupuestaria;
2) que el costo del Programa asciende a U$S12:000.000 y prevé una contraparte local de U$S 3:000.000;

3) que el programa tiene como objetivo contribuir a mejorar la eficiencia en la gestión de los recursos presupuestales, lo cual comprende: i) generación, a nivel de cada Organismo Estatal, de la información necesaria  para apoyar la formulación y ejecución del presupuesto; y               ii) incorporación de esta información, tanto a nivel de los Organismos Estatales, como del Ministerio de Economía y Finanzas, en los procesos de toma de decisiones de asignación y ejecución presupuestaria;
4) que el proyecto comprende los siguientes componentes: i) Fortalecimiento del Órgano Rector de la Gestión Económico-Financiera; y ii) Fortalecimiento de Sistemas de Información y Gestión en Organismos Estatales;

CONSIDERANDO: 1) que la ley 15.851, de 24/12/86, en su Artículo 145 Inciso 2, preceptúa que:  “no requieren ratificación legislativa los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados celebren con Organismos internacionales de los que el país forme parte”;

2) que el Decreto 586/993, de 27/12/1993, en su Artículo 1, dispone que:  “compete exclusivamente al Poder Ejecutivo, en acuerdo con el Ministerio de Economía y Finanzas, y el Ministro del ramo en su caso, autorizar toda gestión tendiente a la obtención de Préstamos de Organismos internacionales, instituciones o gobiernos extranjeros, en los que la República deba asumir la responsabilidad directa del prestatario o las obligaciones del garante, al suscribir los Convenios respectivos”;
ATENTO lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Contrato de Préstamo suscripto;

2) Señalar que los gastos y pagos emergentes deberán remitirse a este Tribunal o a su Contador Delegado, según su naturaleza o monto, a efectos de su intervención, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 211 de la Constitución de la República;
3) Devolver los antecedentes.
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